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Núm. 76.
Se suscribe á este Periódico, que sale los 

Marles, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y io para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OFIGUL DE VALLADOLID, 
del jlartes -22 de Junio de 1832.

_ « ;     "* ■<O^>-<S>C5-- ^     

ARTICULO DE OFICIO,

JNúm. '

Gobierno de la provincia de J^alladolid.

Los Alcaldes de esta provincia, .empleados de 
Vigilancia, destacamentos de la Guardia Civil y 
demás dependientes de mi .Autoridad, procederán 
á la captura de Francisco de Prado y Luis Docio, 
vecinos de Moral de la Reina, y caso de ser habidos 
los pondrán á disposición dél Juzgado de Rioseco 
con la debida seguridad. Valladolid 13 de Junio 
de 1852.=José Rafael Guerra. .

Nlúm. 37.

Gobierno de la provincia de J^aUadohd.

Habiendo desaparecido de su casa paterna, en 
esta Ciudad, Nicolás Fernandez, cuyas señas se in
sertan á continuación, encargo .á los Alcaldes de 
esta provincia, empleados de Vigilancia, destaca
mentos de la Guardia Civil y demas dependientes 
de mi autoridad, averigüen su paradero, y en caso 
de ser habido lo pondrán á mi disposición. Valla
dolid 16 de Junio de 1852.—José Piafael Guerra.

Señas. Edad 12 años, estatura alta, ojos con 
nubes, color moreno, peló negro, nariz reguly, 
cara redonda: viste pantalón color de castaña, 
chaqueta azul agabanada, gorra negra de tercio
pelo con visera, y alpargatas.

Núm. 98..

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Los Alcaldes de esta provincia, empleados de vigilan
cia, destacamentos de la Guardia Civil y demas depen
dientes de mi Autoridad, procederán á la captura de los 
confinados desertores del presidio de esta Capital Ramón 
Alonso, Pedro Prieto é Ignacio Arana, cuyas medias filia
ciones se insertan á continuación; los que en el caso de 
ser habidos los pondrán á mi- disposición con la debida 

seguridad. Valladolid 20 de Junio de 1852. —Jose Ra
fael Guerra.

Presidio Peninsular de Valladolid. Media filiación.:rz 
Entró en 21 de Diciembre de 1848 Ramón Alonso, hijo 
de José y de Manuela Fernandez, natural de Villaconicdo, 
partido de Rivadeo, provincia de Oviedo, avecindado en 
su pueblo, estado casado, edad 30 años, oficio herrero, 
sus señales, pelo y cejas negro, ojos pardos, nariz larga, 
barba poblada, color moreno, cara regular, estatura 5 
pies 2 pulgadas, hoyoso de viruelas.

Fué sentenciado por varios delitos y Tribunales á 7 
años 8 meses de presidio. Desertó en compañía de Pedro 
Prieto é Ignacio Arana en el dia de hoy, conduciendo 
efectos de su oficio para la obra que D. José Leon está 
haciendo en la Plazuela de Santa Ana. Valladolid 19 de 
Junio de 1852.= El Mayor interino, Fernando ( obarú.zz: 
V.° B.'', El Comandante accidental, Matías La-Plana.

Presidio Peninsular de Valladolid. Media filiación.— 
Entró en 2 de Mayo de 1851 Pedro Prieto, hijo de Ci
priano y de Rosa Rodríguez, natural de Calzada, partido 
de Bejar, provincia de Salamanca, avecindado en el Puerto 
de Baños, estado casado, edad 21 años, oficio herrero, sus 
señales: pelo y cejas negro, ojos pardos, nariz larga, barba 
lampiña, color sano, cara regular, estatura 5 pies 9 
pulgadas.

Fué sentenciado por esta Audiencia en 26 de Marzo 
de 1851 por el delito de robo á ocho años, habiendo sido 
recargado por igual delito con cuatro años mas. Desertó 
en el dia de hoy en compañía de Ramón Alomo é Igna
cio Arana Urain, habiendo salido del Establecimiento con 
obra de Ü. José Leon. Valladolid 19 de Junio de 1852. 
— El Mayor interino, Fernando Cobarú. “V.' B. El Co
mandante accidental, Matías La-Pb^na.

Presidio Peninsular de Valladolid. Media filiación.— 
Entró en doce de Junio de 1848 Ignacio Arana, hijo 
de José y de Alberta Uráin, natural de Casalareina, 
partido de Haro, provincia de Logroño, avecindado en 
su pueblo, estado casado, edad 31 años, oficio herrero, 
sus señales: pelo y cejas negro, ojos idem, nariz regular, 
barba Idem, color bueno, cara idem, estatura 5 pies 2 
pulgadas.

Fué sentenciado por la Audiencia de Burgos á nueve 
años en 28 de Abril de 1848, por el delito de heridas y 
robos. Desertó en este dia en compañía de Ramón Alonso 
Fernandez y Pedro Prieto, habiendo salido del Estableci
miento á conducir obra á casa de D. Jssé Leon. Valladolid 
19 de Junio de 1852. = El Mayor interino, Fernando Co- 
barú.=V.° B.° El Comandante Accidental, Matías La-Plana.
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Administración de Contribuciones Directas, Esta

dística y fricas del Estado de EalladoUd.

La Dirección general de Contribuciones Directas, 
Estadística y Fincas del Estado con J'echa 13 del 
mes último ha comunicado á esta ojicina de mi 
cargo la Real orden que sigue:

„Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta Dirección general con fecha 6 del 
actual la Real orden siguiente; = Excrno. Señor; 
El Señor Ministro de Hacienda dice con esta fe
cha al de la Gobernación del Reino lo que sigue; 
= Excrno. Señor: Enterada la Reina de la solici

Repartimiento que forma esta Administración de 270,300 rs. vn entre 
los pueblos de la provincia á razón del 6 por 100 sobre el cupo de la 

cultivo y ganadería del corriente ano, con 
aplicación a cubrir el deficit que ha resultado en el presupuesto Pro- 

i ^' ,^ P‘í'' ^”0 de recaudación, cuyo recargo ha
sido autorizado por la Real orden de 6 de Mayo último que antecede.

PUEBLOS.

Importe 
del nuevo 
recargo de 
un S p. 160 
para gastos 
provincia

les.
Reales vn.

tud de la Diputación provincial de Valladolid, á 
que se refiere la comunicación dirigida por ese 
Ministerio á este de mi cargo en 10 del mes pró
ximo pasado, pidiendo autorización para imponer 
sobre el cupo de Contribución Territorial de este 
año un 5 por 100 de recargo con destino á cubrir 
el déficit que resulta en el presupuesto vigente de 
aquella provincia, ademas del 8 por 100 que ya 
le esta concedido para igual objeto; y teniendo pre
sente que el déficit de que se trata, importante 
268,073 rs., proviene de no haberse realizado en 
los años anteriores 322,687 rs. con que la citada 
Diputación contaba de arbitrios y recargos para el 
pago de atenciones provinciales; y considerando por 
Otro lado el interés general para la provincia de 
Valladolid la oferta hecha por dicha Corporación, 
y aprobada por Real órden de 1.® del actual, de 
extinguir los débitos de la misma por contribucio
nes atrasadas hasta fin de 1849, sin necesidad de 
practicar un repartimiento extraordinario entre los 
contribuyentes de la misma para evitarles el gravá- 
men que en este caso tenían que experimentar.— 
Por todas estas razones se ha servido S. M. mandar 
manifieste á V. E., como lo verifico, que por 
parte de este Ministerio no hay inconveniente en 
que se conceda á la referida Diputación provin
cial, aun que por solo este año, el recargo ex
traordinario de cinco por ciento que la misma 
solicita sobre el cupo de la Contribución Territo
rial, ademas del que ya la está concedido por Real 
orden de 31 de Octubre próximo pasado, en equi
valencia de los trescientos veinte y dos mil seiscien
tos ochenta y siete que dejaron de repartirse en 
los años anteriores para obligaciones que aun están 
pendientes, entre ellas la de la extinción de dichos 
débitos hasta fin de 1849, por los medios que úl
timamente se han acordado en Real órden de 1.^ 
del actual.= De la de S. M. lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos conespondientes.— De la 
propia órden comunicada por el referido Señor 
Ministro de Hacienda, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento. —Y la Dirección lo trascribe á V. S. 
para los efectos oportunos.”

Por consecuencia de la Real órden inserta , esta 
Administración ha procedido al repartimiento entre 
los pueblos de la Provincia del importe del eivpre^- 
sado 5 por 100 para gastos proí’incialcs, en la 
forma gue á continuación se manijíesta, á Jín de 
gue los Ayuntamientos veri^guen la correspondiente 
derrama entre los contribuyentes.

Adalia.......................................................
Almaráz................................................... ’
Alaejos.. . .......................................
Agiiasal....................................................
Alcazarén.................................................
Aldea de San Miguel.............................
Aldeamayor.............................................
Almenara...........................................
Ataquines.............................   . , .
Aldealvar.................................................
Amusquillo......................................  ’
Arroyo. .............................................. *
Aguilar de Campos. ....
Aniago y Olea (Coto). . . . *
Bobadilla. . . . . , . ’
Brahojos.................................................. *
Bamba. .   ’
Barruelo. . . . . , . ’
Benafarces.............................................. ’
Bercero. ................................
Berceruelo. ......'
Bocigas............................................. * ’
Boecillo................................
Bahabon. . .
Bocos., .
Berruecos. .... . . ,' ;
Boada y Muedra (Granja).
Barcial de la Loma................................ (
Becilla de Valderaduey, ....
Bolaños...........................................'
Bustillo de Chaves.......................... ......
Bernardos (Goto). . . . . *
Campillo. . . ... ' *
Carpio. . . .. . '. . , (
Carrioncillo. . ... . .
Cervillego de la Cruz. . .•. . ’
Casasola de Arion. . • . , ' *
Castrodeza.' . .■ . .■, , *
Castromembibre...............................
Castrejón...........................................
Castronuño.............................
Cubillas de Duero................................. *
Camporedondo................................  ’
Cogeces de Iscar. .....,' 
Campasparo..................................
Canalejas de Peñafiel.......................
Castrillo de Duero..................................
Cogeces del xMonle. ....''.
Corrales. .........................................
Curiel...............................
Cabreros del Monte...............................(
Castromonte...............................
Cabezón, , . ,. . . . .'
Canillas.............................................’ *
Catrillo-Tejeriego................................. ’
Castronuevo. . ...
Castroverde de Cerrato, . '.
Cigales.
Corcos. . . , . . i
Cubillas de Santa Marla........................
Ceslérniga. . .■ ...
Ciguñuela.........................
Cabezón de Valderaduey. ....
Castrobol..............................
Castroponce......................................
Ceinos...................................
Cuenca de Campos............................
Descarga María (Despoblado).’ .’ *
Dueñas de Medina.................................
Evan de abajo (Despoblado). , ,
Evan de arriba (Despoblado). . . 
Encinas.................................
Esguevillas...................................... * ’
Foncastin.
Fuente el Sol. . . .... '
Fuenlelapiedra....................................... (
Fresno el Viejo. . .. . . , . .
Fuente Olmedo. . i .
Fompedraza................................  . ’
Fombellida. . . .
Fuensaldaña.....................................' *
Fuentes de Duero.............................  (
Fuentehoyuelos...........................
Gomeznairo. . .................................
Gallegos............................................
Geria.....................................

496 
264

4116
369 

1106
829 
748 
364

1518
107 
142
354

1736
192 
767 
663
801
336
708

1272
142 
687
337 
207
148
716
162

1003 
1882
1391
411
216
411

1000 
292
706
947

1023
462 
505

1252
512 
292
343 
734
423
843 
945 
394
574
796

1001 
1288
650 
473
681
774

1998 
479
435
835

1208
466 
332
807
983

1763
90 

205
201

94
650

1148
340 
592
190

1202 
467
162
563 
956
166 
476
839 
337
873

TOTAL.

3 por 400 

de 

cobranza.

Reales vn Reales vn.

OÍ 510.. 30
1 271.. 31
6i 4239.. 16
6i 369,. 26
3¡ 1Í38.. 5

833.. 29
t í70. 14

374.. 31
íl 1563.. 18

f 110. 7
146.. 9
364.. 21

1788.. 2
197.. 6 
790..
379.. 30
825.. 1
346.. 2
729.. 8

1310.. 6
146.. 9
707.. 20
367.. 24
213.. 7
132.. 14
737.. 16
166.. 99

1033.. .30
1938.. 16
1432.. 24
423.. 11
222.. 16
•423.. 11 

1030..
300.. 96
727.. "6
975.. 14

1053.. 23
475.. 99 
320..

1289.. 19 
«27.. 12
300.. 26
333.. 12
756.. 1
437.. 26
868.. 10
973.. 12
405.. 9e
391.. 7

,819.. 30
1031.. 2
1326.. 29
366.. 17
487.. 6
701.. 15
797.. 7

2057.. 3-2
493.. 13
448.. 2
860., 2

1244.. 8
479.. 33
341.. 3.3
831,. 7

1012.. 17
1817.. 30

92.. 24
211.. 5
207.. ?
06.. 28669.. 1?

906.. 7
609.. 20
193.. 24

1238. 2
470.. 24
166.. 29 
^'9.. 30
984.. 23
170. 33
490.. 10
864.. 6
347.. 4
899.. 6

14.. 3
T.. 3 

123..' 1
10.. 2
33..
24.. 2
22.. D
10.. 3
43.. D
3..
4..

10.. 2
52..
3..

23..
16.. 3(
24..
10.. 5
21..
38.. i
4.. Í 

20,. 2(
10.. 24 
6.
4.. 14

21.. 1€
4.. 2S

30.. 3C
36.. 16
41.. 24
12... 11
6.. 16

12.. 11 
30..

8.;. 26
21.. 6
28.. 14
30.. 2.3
13.. 29
15.. 6
37.. 19
13.. 12
8. . 26

10. . 12
22.. 1
12;. 26
25.. 10
28.. 12
11. . 28
17.. 7
23.. 30
30.. 2
38.. 22
16 . 17
14.. 6
20.. 16
23.. 7
39.. 32
14.. 13
13.. 2
23.. 2
36.. 8
13.. 33
9. . 33

24.. 7
29.. 17
32.. 30
2.. 24
6.. 6
6.. 1
2.. 28

19 . 17
34.. 15 
16.. 7
17.. 26
5.. 24

36.. 2
13.. 24
4.. 29

16.. 30
28.. 23
4.. 33

14.. 10
23.. 6
10.. 4
26.. 6
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713 21.. 13 734.. 43 San Llorente (Despoblado). . . .

Gaton. 11.. 33 410.. 33 Santa Eufemia.........................................
Gordaliza de la ....................... ...... ^^'^^ g^^^ 1141.. 8 Sanlibañez de Valcorba
Herrín. ...» 157 4.. 24 161.. 24 Sardón
Honcaiana. •j2 81.. 12 San Andrés (Granja). .....
Honquilana........................................  gg.2 ^ ^^ 393.. 16 San Martin de Valveúí.........................
Hornillos............................................  • 2.. 21 89.. 21 Santovenia. ...
Herrera.......................................... . *. 1379 41.. 13 1420.. 13 ' San Mattin del Monte (Despoblado),
«car.............................. .... 6047 181.. 14 6228.. 14 Sardoncillo (Despoblado). . . . .

x 1111 gg 2.. 2 71.. 2 Simancas. .  ...........................
La Espina (Coto)................................  • .^^^ 2|„ 3] 751.. 31 Saelices. ........
Loraoviejo. ........................................... ^q ^ 2 345.. 2 Santervas de Campos. ....
Llano de 0bnedo- . , , 3g .j_. 3 37,. 3 Torrecilla del Valle. .....
La Olmedilla (Despoblado). • ^^^ 14.. 33 613.. 33 Tiedra........................................
Langayo. . - - 778 23.. 12 801.. 12 Tordesillas..
Laguna. . • • • Igg^ 3^ 6334.. 33 Torrecilla de la Abadesa. . .
Medina del Campo. • • * • g 29 200.. 29 Torrecilla de la Torre. ....
Moraleja de las Panaderas. ... 437 14 . 21 501.. 21 Torrelobaton...........................................
Marzales. .   gg.^ 17.. 684.. Torre de Duero. . . . . . .
Malilla de los Canos............................................ g^^ 2j 2081.. 21 Torrecilla de la Orden. . . . . - .
Mota del Marques.................................. ^ gg^ g 4393.. g Torre de Peñafiel....................................
Malapozuelosi ■> 2g5 7.. 32 2i2.. 32 lorrescarcela. .......
Megeces................................................... .gg,y 45.. 7 1652.. 7 Tamariz.................................. ......
Mojados...................................................  .gg ^^,^ 28 507.. 28 Tordehumos. .... . . .
Muriel. . ......................................... g*2 g„ 2 311.. 2 Torrefombellida. ......
Manzanillo, 172.. Trigueros. . . . . . . . .
Molpeceres. . . ^............................. g, ^^_ 28 62..‘28 Traspinedo. . ..................................
Mombiedro (Granjaj. ..... ^g^ ^g 669.. 20 Tudela de Duero. ......
Montemayor....................................  ‘ g gg^ g 4348.. 9 tJrueña..............................................  .
Montealegre.................................  • ggg 29.. 19 1014.. 19 UronéS de Castroponce.......................
Moral de la Rema.................................. 2g 609.. 26 Velascálvaro. ... • . . • •
Morales de Campos. ..... 321.. 12 Villanueva de las Torres. . . . .
Mudarra................................................... .gg2 ¿g^ 49 1598.. 19 Villaverde. . . . . . . . .
Mucientes................................* • * .^.2 4 25 12 4338,. 12 Vega de ValdetronCo. . . . . .
Mayorga y Dejar..................................... g 24' 15 839,. 15 Velilla......................................................
Melgar de abajo...................................... 34" 5 1172.. 5 Velliza..........................................
Melgar de arriba..................................... 1 27’. 4 931.. 4 Villavellid. . . . . . . . .
Monasterio de vega. ..... j. • ^g 7774^. 19 Villan de Tordesillas. . . . . .
Nava del Rey........................................... gg” 43 3263,. 13 Villalar..,. . .....

............................. 201 6.. 1 207,. 1 Villamarciel. . .. . ....
Ordoño (Despoblado)............................ .. g^ 408,. 31 Villalbarba. ... . . . . .
Olmos de Peñafiel. ... . . « ' gg 613.. 30 Villardefrades. . ............................. *
Olivares.................................................... 4«" 44 594.. 11 A711asexmir........................ . . . . .
Olmos de Esgueva.................................. 4g 327., 18 Villavieja. ...... . .
Oteruelo de Campos.............................. 2?' 27 830.. 27 Villafranca. . .......
Pozal de Gallinas.................................... 25” 13 ’ 871.. (3 A^aldestillas. ........
Pedrosa del Rey................... ...... • • gg 4" 33 g7._ 33 A(alviadero. ...........................................
Pedroso. . . . • • • ' • . • 3707 111 7 3818.. 7 Ventosa de la Cuesta.............................
Peñafiel.. . .. ................................. .44 i2’?ll 423.. 11 Viana dé Cega. . . .. ...
Pobladura de Soliedra, . . • • 2 1478.. 2 Villalba de Adaja. ... . . .
Pollos con Herreros y Villares. . . 14^ g.’ 33 341.. 33 Valbuena.. .. .....
Parrilla. . . ’ • * ' • * ' „,^ 22?. 11 766.. 11 Valdearcos. ... ... . .
Pedrajas de San Esteban...................... ^^^ ,^ 4ggry,^ 7 Viloria. . . . . . . . . .
Pedrajas de Portillo.............................. - j ^g^ 26 1605.. 26 Valdenebro............................. . . .
Portillo y su arrabal............................ 79 27 2739-. 27 Valverde..........................................  •
Pozaldez................................................... .gg 4 3)) 23 469.. 23- Villabrágima,..................... « . .
Poras. .................................................. gg 13., 22 4 68.. 22 Villaespcr................................................
Padilla de Duero. . ............................. gg 34.. 5 1069.. 5 Villafrechós........
Peñallof................................................... .gg- 44)’ 31 1438.. 31 Viliagarcía. .......
Pesquera. . • • < * * * • 4^^^ 4,y 497.. 17 Villalba del Alcor. .... . .
Piñel de arriba..................................  y44 21.. 11 732.. 11 Villámuriel........................................ ......
Piñel de ahajo. .^............................ „^g 4g‘) 4Q ¿gg,. 10 Villanueva de loS Caballeros. . . .
Piña de Esgueva.  ............................. gg 23,, 29 818.. 29 Villanueva de San Alando. . . .
Palacios de Campos. . . • * ' g^^ 1274.. 4 Valoria la Buena. ..... .
Palazuelo de Vedija. . . « < • - 4^^ 42 6g4.. 12 Villavaquerin. . ^ . < . <
Pozuelo de la Oiden. g^ 29 132.. 29 ViUaeo. . . , . , . , ,
Peñalba de Duero. . . , . • • • ^ • 24 264.. 24 Villafuerte.
Puente Duero. . . • . • * • ' ^ g ) 32 237. 32 Villahucva de Duero». ......
Pajares de Campos. .... • ' ' 4^'^ 23 606., 23 Villanueva de los Infantes, . .
Quintanilla de arriba. . .... ^^^ ^^ 491.. 11 Villarmentero. . . . . . .
Quintanilla de abajo. . ' ' ‘ ' 32 375.. 32 Valladolid. . . . . . . ,guinuoiua de Trigueros. , . • . 3fa ’»• « J" . Villatoñc ........................................
Quiñones (^^ranja). .... • > ^g 22 537., 22 Villanubla...............................................
Quintanilla del Molar. .... - g ^^ 321.. 12 Valdunquillo.
Ramiro. . • . . • • ^ • ' "g_^ 4g" 4g ggj^ 49 Vega de Riopottce. ....
Rábano............................... 4gy g ) 26 196.. 25 ViHabarúz. . . . , , . , .
Roturas. ggg2 4 9g ) 33 6727.. 33 Villacarralón. , , . , . .
Ríoseco.......................... ....... . , . Q^g ^g^ ^g g,,^^ 4g Villacid. ,     .
Renedo.. ..••••• 4r^0 5.. 3 175.. 3 Villacreces. ..,..,
Robladillo. . . . * ‘ « • 4ggg gg ) g 1039.. '8 Villafrades..........................................
Roales. 4ggQ 44. 24 1431.. 24 Villa de la Unión. . ...
Rodilana ...,••'• gg 2.. 22 90.. 22 Villah.imele, .... . . .
Romagurtardo. ... * * * gg gg ' 1030.. Villalba de la Lotea. . ...
Rubí de Bracamonte. . . . ■ , ^ 4_g_. 42 9423,. 42 Villalón.............................................. -
Rueda. gg !.. 22 56.. 22 Vilíaían de Campos. . . . . •
Retuerta (Coto). • ..... 33^ 43 1148.. 15 VillanucVa de la Condesa. . *
San Vicente del Palacio. ... . ^g^ g 4651.. 3 Villavicencio . . . » <
Serrada.. . ; ...... .................. *gz 22,. 2lí 776.. 21 ViílaeSter (Coto). ... • «
San Cebrián de MaZote....................... 4g^ ^t 364.. 21. Zarza. . , . ,
San Miguel del Pino. . . .- . . ^g^^ g^ 1503.. 27. Zaraian. . . , .....
San Pedro del Ataree. . . • • • 4g 4-y ggo 47 Zorita de la Lotea.- * . » • •
San Pelayo. . . * • ' 11.. 9 386.. 9
San Salvador. r^_, 28 268.. 28 ToTAt, , . , ,
San Miguel del Arroyo. . . • • g, 824..
San Roman de la Hornija. . . * * j,^” 4g 4g,2g ^ 45
iLnüagu'del Arrojo. p ” ^® ^"“'’ ‘“’ ‘®®^
San Pablo de la Moraleja..................... 354 10.. Gue„a.
Salvador de Zapardiel.......................... zon 12” 2 414.. 2
San Llorente. .. . .... w-« ,

71 
1192

190
76 

342 
715 
403 
190
22 

1187
529 

1132
246 

2040 
4510

324 
296

1943
136 

1379
118 
312

1384 
2142

432 
675
554

8641 
1010
775 
577
545

1169
708
395 

1085
737 
318
839 
257
698 
852 
666
691
157

1104
574 
432
216
586 
694 
329
138 
799
719

1879
260 

2452 
1105 
2401

435 
683
850

1013
445 
373
277

1033
277-
117 

28470
1310 
1627 
1227 
1083
666 
695
999
490
704

1736 
■ 870

413 
4697

434
217

2281
425
436 

1379
281

2.. 4
35.. 26
5.. 24
2., 10

10.. 9
21.. 15
12.. 3
5.. 24
* 22

35.. 21
15.. 30
33.. 33
7., 13

61.. 7
135.. 10

9. . 24
8. . 30

58.. 10
4.i 3

41.. 13
3.. 18
9. . 12

41. . 18
64. . 9
12. . 33
17. . 9
16. . 21

109.. 8
30., 10
23.. 9
17. . 11
16. . 12
35. . 2
24. . 8
11. . 29
32., 19
22.. 4
9., 18

25., 6
7.. 24

17.. 32
25. . 19
16. . 33
20.. 25
4.. 24

33.. 4
17. . 7
12.. 33
6. . 13

47.. 27
17,. 28
9. . 30
4, . 8

23,. 33
21. . 19
56. . 13
7. . 27

73.. 19
33., 5
72.. 1
13, . 2
20.. 17

. 25.. 17
30.. 13
13.. 12
11, . 6
8. . 7

81.. 2
8. . 11
3. . 17

854. . 3
39.. 10
48.. 28
36.. 28
32.. 17
10. . 23
17. . 29
29.. 33
14. . 24
21. . 4
52., 3
26, . 3
12. . 13

140.. 33
13. . 1
6. . 17

68.. 15
12. . 26
13. . 3
47.. 13
84.. 1

73.. 4
1227.. 26

195.. 24
78.. 10

352.. 9
736.. 15
415.. 3
195.. 24
22.. 22

1222.. 21
544.. 30

1<165.. 33
253.. 13

2101.. 7
4645.. 10
333.. 24
304.* 30

2001.. 10
140. . 3

1420.* 13
121. . 18
321. . 12

1425.. 18
2206.* 9
444.. 33
692.. 9
670.. 21

3750.. 8
1040.. 10
798.. 9
594.* 11
661.. 12

1204.. 2
729.. 8
406.. 29

1117.. 19
759.. 4
327.. 18
864.. 6
264*. 24
615.. 32
877.* 19
682.. 33
711.. 25
161.. 24

1137.* 4
591.. 7
444.. 33
221.. 45
603.. 25
611*. 28
338.. 39
142. . 8
822.. 33
740.. 19

1933.. 13
267. . 27

2523.. 19
1138. . 5
2473.. 1

448. . 2
703. . 17
875. . 17

1043, . 13
458.. 12
384.. 6
285.. 7

1006.. 2
285,. 11
120.. 17

29324.. 3
1349.. 10

, 1675.. 28
1263.'. 28
1115,. 17
672.. 23
612.. 29

1028.. 33
604.. 24
725.. 4

1788,. 3
896., 3
423., 13

4837., 33
447.. 1
223.. 17

2349.. 15
437.. 26
449., 3

1626*, 13
363.. 1

270300 8109., 278409..

Manuel Raíz del Pof taI.=V.® B.’,
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NoTÁ. tos AyuniamienJos remitirán á esta Administración don tro ¿el término de quince dias, una lista cobra lo
ria triplicada, y en la forma que á continuación se expresár del repartimiento entre los contribuyentes por <1 
designado recargo de 5 por 100, en inteligencia de que si no.cumpliesen este servicio con puntualidad quedan obli
gados, con arreglo al artículo 46 del Real decreto de 23 de Mayo de 1845, á satisfácer al Recaudador el impone 
de dicho repartimiento.

PR0VTNCÏA DE VALLADOLID. PUEBLO DE

Lista cobratoria de T. reales gue según la designación- hecha en el Bolentin Oficial núm. '7Q han 
correspondido á este pu-ehlo sobre el cupo de Contribución Territorial del corriente año, por el 
nuevo recargo de 5 por ]QQ para gastos Provinciales, y 3 por 100 de cobrahza autorizado en 
virtud de Real orden de Q de Mayo último. •

Número 
en el Repartimiento 

por Territorial.
CONTRIBUYENTES.

Cantidad q.ne por dicho 5 y 3 por 100 
de cobranza corresponde á cada con
tribuyente sobre lo que satisface por 
cupo en la Contribución Territorial.

Reales vellón.

*  ------- - ------------- -------- ■'■'■—* "filin',1B9 iQ» Q) .<^¿>^a»iiiu—■ ' _______

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la profincia dé Ávila,

La Junta de restauración de la Basílica dé S. Vicente 
de esta Ciudad de Avila, en vista de no haber tenido 
efecto la subasta de las obras necesarias á fin dé que dicho 
templo quede habilitado para su uso, .cuyo remate se anun
ció para el dia 6 del actual en la Gacela del Gobierno de 21 
de Mayo último, y en otros papeles públicos, ha acordado 
que se abra nueva licitación de las citadas obras, cuyo 
remate se verificará el dia 27 del corriente á las once de 
su mañana en las casas del Gobierno de esta provincia.

Los escultores que quieran lomar parte en las obras 
de ornamentación, tasadas en 10,000 rs., y los conlralis- 
tas entendidos y prácticos en las de fábrica, presupuestadas 
en 57,000, podrán enterarse con anticipación de las nue
vas condiciones, que estarán de manifiesto en la Secretaría 
de dicha Junta. Avila 12 de Junio de 1852.c:zManuel 
M. Herreros.

WVWi ^M 'Ml¡\ W» <W\ IM Wt 'Wl VtJl¡ \M ’Wi 1M WVM\1IW\ 1/1/11/111/1/111/1

ANUNCIOS PARTICULARES.

A voluntad de sus dueños se venden en público re
mate cinco casas, sitas en el casco de esta Ciudad; una en 
la Acera de San Francisco, núm. ’33': otra’ en el Corral 
de Torneros, núm. 9: otra en .la calle de la Boariza, 
núm. 12: otra en la calle de Prado, núm. 6; y otra en 
la calle de San Blas, núm. $. La persona que . quiera 
adquirirías podrá pasar á enlerarse del pliego de condi
ciones á la casa de D. Nicolás Segoviano, calle del Doctor 
Cazalla, núm. 1.''; advirtiendo que dicho remate tendrá 

efecto el dia 11 dé Julio próximo a las doce de su ma
ñana, en la Escribanía de D. Pedro Caballero Orduña 
Plazuela de Santa Ana. ' ’

D. Lino Gómez, Regente de lengua castellana, latina 
y francesa, que vive en la calle de la Parra núm 5 
enséña con toda propiedad las très lenguas, y ademas la 
aritmética completa por el método común, y decimales; y 
admite pupilos internos y externos. g

Mma. Elisa, corsetera francesa, hace resaltar todo lo 
gracioso y esbelto del talle. Ocultar y.enmendar las imper
fecciones y defectos, tales son las ventajas de este nuevo 
género de Corsés, á cuya confección pone el mas esmerado 
cuidado y exquisito trabajo. Vive en Valladolid Acera de 
San Francisco núm. 18. '

EI^ Señor Boyer, representante de .la.'Casa Pablo y 
Antonio Mollard, de Barcelona; que vive calle de Teresa 
Gil núm. 35, en Valladolid,' previene á los fiibricantcs de 
Rubia de toda (^astilla, y á los varios cosecheros de tiubia 
en rama que pueden ser Inlcresadós en esté anuncio, que 
las compras de la Bubia que necesita dicha tasa se harán 
en el venidero por dicho Señor Boyer, á quien podrán 
acudír los que tienen existencias de Rubia, tanto rama 
como polvo, llevando muestras pára 'd'ar razón de la cali
dad, sobre que se tratará de los precios según, el mérito 
del género. o

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. o.
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